
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 7 de marzo de 2025, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 1144/25 RGEP 5679 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el uso de 
términos como "idiota", "imbécil" o "débil mental" en la resolución argentina es 
adecuado y respetuoso con las personas con discapacidad intelectual? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOP 1145/25 RGEP 5680 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué postura tiene la Comunidad de Madrid respecto a la clasificación 
de las personas con discapacidad intelectual realizada por el Gobierno de Milei 
en la Resolución 187/2025 de la República Argentina? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOP 1146/25 RGEP 5683 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿La Presidenta de la Comunidad de Madrid tuvo en cuenta la posición 
del Presidente argentino Javier Milei sobre las personas con discapacidad 
intelectual al concederle la Medalla Internacional? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: PCOP 1147/25 RGEP 5684 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿El Gobierno de la Comunidad de Madrid mantiene la idoneidad de la 
concesión de la Medalla Internacional al Presidente argentino Javier Milei tras 
conocer cómo denomina su Gobierno a las personas con discapacidad 
intelectual? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOP 1148/25 RGEP 5685 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué opinión le merece la clasificación de las personas con 
discapacidad intelectual que hace el Gobierno de Milei? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOP 1150/25 RGEP 5691 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Va a retirar la Presidenta de la Comunidad de Madrid la medalla 
internacional otorgada a Milei por infringir los principios de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
ONU, ratificada tanto por España como por Argentina? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente 
jurídica", considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, 
acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 1644/25 RGEP 5534 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1482F1DRD3E2NZ83ABWD8OZKNQ27YC en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5684-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5685-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5691-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5534-25.pdf


Objeto: ¿Cómo valora la situación del ciclo "Técnico en Actividades 
Ecuestres"? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 1645/25 RGEP 5536 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Planes de la Consejería para el título de "Técnico en Actividades 
Ecuestres". 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 1669/25 RGEP 5681 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que el uso de 
términos como "idiota", "imbécil" o "débil mental" en la Resolución 187/2025 
argentina es adecuado y respetuoso con las personas con discapacidad 
intelectual? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 1670/25 RGEP 5682 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué postura tiene la Comunidad de Madrid respecto a la clasificación 
de las personas con discapacidad intelectual realizada por el Gobierno de Milei 
en la Resolución 187/2025 de la República Argentina? 
 
 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1482F1DRD3E2NZ83ABWD8OZKNQ27YC en https://www.asambleamadrid.es/

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5536-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5681-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP5682-25.pdf


Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 1671/25 RGEP 5686 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Qué opinión le merece la clasificación de las personas con 
discapacidad intelectual que hace el Gobierno de Milei? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 1672/25 RGEP 5687 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿El Gobierno de la Comunidad de Madrid mantiene la idoneidad de la 
concesión de la Medalla Internacional al Presidente argentino Javier Milei tras 
conocer cómo denomina su Gobierno a las personas con discapacidad 
intelectual? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 1673/25 RGEP 5688 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿La Presidenta de la Comunidad de Madrid tuvo en cuenta la posición 
del Presidente argentino Javier Milei sobre las personas con discapacidad 
intelectual al concederle la Medalla Internacional? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
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devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 1675/25 RGEP 5692 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: ¿Va a retirar la Presidenta de la Comunidad de Madrid la medalla 
internacional otorgada a Milei por infringir los principios de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
ONU, ratificada tanto por España como por Argentina? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49.1.c y 
192.3.d) del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "No será admitida a 
trámite aquella pregunta que suponga consulta de índole estrictamente 
jurídica", considerando que el escrito contiene una consulta de dicho género, 
acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 

Expte: PE 48/25 RGEP 489 y RGEP 5927/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Emilia Sánchez Prieto, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación 
con la Pregunta de Respuesta Escrita citada, a fin de que se inste al Gobierno 
a dar respuesta adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 198.3 del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de 
Transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia de que la 
Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 4-03-25 (RGEP 5916/25), fue 
recibida contestación relativa a la Pregunta de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que fue remitida la señora Diputada el día 
5-03-25 (ARCHSCE185), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
5927/25, así como encomendar al Servicio competente de la Cámara que en 
el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia 
de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada en plazo 
por el Gobierno. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. EMILIA SÁNCHEZ PRIETO 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO
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